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-DECRETO XX/2025, de XX de XX, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de 
accesibilidad y se aprueba la primera convocatoria. 
 
 
La Constitución Española en su artículo 9.2, establece que corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.  

En el mismo sentido, en su artículo 49, se atribuye a los poderes públicos el impulso de las políticas que 
garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos 
universalmente accesibles, así como el fomento de la participación de sus organizaciones, en los términos 
que la ley establezca, atendiendo en particular las necesidades específicas de las mujeres y los menores con 
discapacidad. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, 
en su redacción dada mediante la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 7.15, reconoce entre 
los diferentes principios rectores de los poderes públicos extremeños, el de la promoción de la autonomía, 
la igualdad de oportunidades y la integración social y laboral de las personas con discapacidad, con especial 
atención a su aportación activa al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua de signos 
española y a la eliminación de las barreras físicas. En este mismo sentido, el artículo 9.27 del Estatuto de 
Autonomía, reconoce como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de acción 
social, en particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e inserción social de 
los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias 
determinantes de exclusión social. De la misma forma, se reconocen prestaciones económicas de asistencia 
social diferentes de las de seguridad social. 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, establece en su artículo 3, entre sus principios rectores, el de la universalidad en 
el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en condiciones de igualdad efectiva y no 
discriminación, y la calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia. 

En el mismo sentido, se aprueba la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de 
Extremadura, que tiene por objeto garantizar la accesibilidad a los entornos y la utilización de los bienes y 
servicios de la sociedad por todas las personas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Entre las medidas de fomento de la accesibilidad establecidas en el su artículo 15, se prevé la consignación 
en sus presupuestos de partidas específicas destinadas a la financiación de programas de promoción de la 
accesibilidad. De la misma forma, el artículo 18 de la misma ley, establece que la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, mantendrá el Fondo para la Promoción de la Accesibilidad, que con carácter anual deberá estar 
consignado en la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y estará destinado a subvencionar 
actuaciones y medidas cuyo objeto sea garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta 
ley, así como inversiones en I+D+I (investigación, desarrollo e innovación) en materia de accesibilidad, 
además de subvenciones a entidades privadas, siempre que no supongan ánimo de lucro, o beneficio alguno 
por parte de los mismos. 

El Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas de 
accesibilidad universal en la edificación, espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el 
transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrolla la Ley 11/2014 y establece las condiciones 
de accesibilidad universal y las medidas de acción positiva en los ámbitos de la edificación, los espacios 
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públicos urbanizados, los espacios públicos naturales, el transporte y la comunicación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, mediante normas que permitan habilitar los entornos para hacer efectiva la 
igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal para todas las personas, garantizando el uso no 
discriminatorio, independiente y seguro de los mismos. 

En este contexto, el 22 de abril de 2022, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la Orden de 8 de abril 
de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar la 
adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad pública de los municipios y entidades locales 
menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

En base a la mencionada Orden de 8 de abril de 2022, que establece las bases reguladoras, por Resolución 
de 20 de junio de 2022, de la Secretaría General de la extinta Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de los 
edificios y espacios de uso y titularidad pública de los municipios y entidades locales menores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad para el ejercicio 
2022. 

Teniendo en cuenta que las ayudas mencionadas tenían como destinatarias exclusivamente a las entidades 
públicas, excluyendo de esta forma a todos los sectores del ámbito privado y considerando la accesibilidad 
desde una perspectiva global, de diseño para todas las personas, siguiendo la línea trazada en nuestra Ley 
11/2014, en coherencia con lo expresado, es necesario proceder a la aprobación de unas nuevas bases 
reguladoras  que garanticen tanto en el ámbito público como en el privado, el acceso de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones a las demás, al entorno físico, a la información y las comunicaciones 
y a otros servicios e instalaciones de uso público, avanzando hacia una accesibilidad universal y un diseño 
para todas las personas, como condición necesaria para hacer efectivos y reales los derechos de las personas 
con discapacidad y la ciudadanía en general.  

De esta forma, una de las novedades más destacadas que introduce este decreto con respecto a las ayudas 
reguladas por la anterior orden, es la ampliación y extensión de las ayudas a empresas y entidades sin ánimo 
de lucro, con ubicación y actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura, suponiendo esto un gran 
avance en aras de conseguir cumplir uno de los objetivos primordiales marcados por esta ley, esto es, el 
acceso por todas las personas a los diferentes bienes y servicios de la sociedad. 

Por otra parte, se adaptan las bases reguladoras a las modificaciones introducidas por la  Ley 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, por cuanto sus previsiones son 
complementarias a las medidas para la implantación de la administración digital contenidas en el título VI de 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En esta línea, la actuación administrativa autonómica se orientará al dato, la reutilización de la información 
y la reducción de la carga documental. Se potencia así el gobierno de los datos, la gestión automatizada y la 
presencia en internet del sector público autonómico. De esta forma, las principales modificaciones 
introducidas, permiten mejorar la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones. 

Mediante el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, se modifican la denominación y competencias 
de las diferentes Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023) y se atribuyen a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, las 
competencias en materia de accesibilidad universal. 

El Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre de 2023) establece en su artículo 5, 
las diferentes competencias de la Dirección General de Accesibilidad y Centros, correspondiéndole a esta, el 
ejercicio de las competencias sobre accesibilidad universal desde una visión trasversal, coordinadora e 
integral con todos los agentes, para favorecer la integración real y efectiva de las personas. 
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Le corresponden a la Dirección General de Accesibilidad y Centros, entre otras y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos por la normativa aplicable, el fomento de la financiación destinada 
a implantar las políticas de accesibilidad universal desde los distintos sectores e instituciones autonómicas. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, viene a 
regular, en el marco de la legislación estatal, el régimen jurídico de las subvenciones a otorgar por los entes 
del sector público autonómico, estableciendo entre los requisitos del acto subvencional que su objeto sea el 
fomento de una actividad de utilidad pública, interés social o de promoción de una finalidad pública. 
Asimismo, el artículo 8 de esta Ley establece, que con carácter previo a la concesión de estas subvenciones, 
deberán aprobarse sus bases reguladoras, las cuales, de conformidad con el artículo 16, del mismo cuerpo 
legal, se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía General y de la 
Intervención General. 

Asimismo, cabe señalar que a fin de dar cumplimiento a los mandatos recogidos en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a los recogidos en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, la redacción 
de la presente disposición se ha acometido con perspectiva de género, utilizando un lenguaje inclusivo, 
evitando la utilización de un lenguaje sexista; se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 22.3 de la 
Ley 8/2011, por cuanto en este decreto se recogen medidas positivas para colectivos en los que confluyen 
factores de discriminación, todo ello en conexión con el artículo 67.3, referido el mismo al planeamiento 
urbanístico y vivienda, que recoge expresamente que las Administraciones Públicas de Extremadura, en 
coordinación y colaboración con las entidades locales en el territorio extremeño, tendrán en cuenta la 
perspectiva de género en el diseño de las ciudades, en las políticas urbanas y en la definición y ejecución de 
los planteamientos urbanísticos. De acuerdo con lo expuesto, con la seguridad jurídica como principio a 
salvaguardar y la accesibilidad y claridad de la norma como medios de garantizarlo, se procede a la 
adaptación de la norma precedente al nuevo marco normativo y competencial. 

De todo lo anterior, se desprende que este decreto es coherente con los principios de buena regulación, esto 
es, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
establecidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es)  y en el resto de paginas descritas en el 
artículo 11 del presente decreto . Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que 
la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos facilitanto en el mismo sentido 
difentes modelos de solicitud. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 16 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta 
de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, en su sesión de -- de --- de 2025,  
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DISPONGO 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1.  El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a fomentar la adaptación de los espacios públicos urbanizados de titularidad pública, edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a la normativa vigente en materia de accesibilidad para garantizar esta a los entornos y la utilización de los 
bienes y servicios de la sociedad por todas las personas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
efectuar su primera convocatoria.  
 
2. A los efectos de este decreto tendrán la condición de actuaciones subvencionables todas aquellas 
destinadas a la adaptación física, sensorial y cognitiva de espacios públicos y edificios existentes de titularidad 
pública o privada, a la normativa vigente en materia de accesibilidad, así como los productos de apoyo a la 
información y comunicación, que no se hayan iniciado en la fecha de finalización para la presentación de la 
solicitud de la correspondiente convocatoria y que se ejecuten en el plazo máximo establecido en estas bases 
a contar desde la notificación de la resolución de concesión de la subvención. 
 
3. Serán objeto de la subvención los espacios públicos urbanizados de titularidad pública y los edificios o 
establecimientos de titularidad pública o privada, tales como:  

 Espacios y edificios sanitarios y asistenciales. 
 Espacios y edificios de instalaciones culturales 
 Espacios y edificios hoteleros y restauración. 
 Espacios y edificios de instalaciones deportivas. 
 Espacios y edificios de instalaciones educativas. 
 Establecimientos comerciales.  
 Espacios y edificios administrativos. 

 
4. Quedan excluidos de estas ayudas los edificios de uso residencial salvo aquellos en los que se ubiquen 
establecimientos que ofrezcan servicios para el público en general. 
 
Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria. 
 
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto, los municipios y las 
entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, empresas privadas y entidades sin 
ánimo de lucro, con centro de trabajo y actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
2. Las entidades solicitantes de las subvenciones deberán reunir los requisitos generales establecidos en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como los requisitos específicos determinados en el presente decreto y mantenerlos durante la ejecución 
de la actividad subvencionada. 

 
3. Todas las entidades solicitantes, asimismo, deberán disponer por cualquier título jurídico válido en 
derecho, de la titularidad o, en su defecto, la disponibilidad, del centro o terreno sobre el que se va a efectuar 
la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente, por un período no inferior al de vigencia de 
la acción. 

En su caso, las entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, solicitantes de las ayudas 
contempladas en el presente decreto, deberán estar válidamente constituidas y desarrollar su actividad en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Por su parte, las empresas privadas, autónomos o profesionales colegiados, deberán estar válidamente 
constituidos y desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
4. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas, aquellos municipios o entidades locales menores que 
habiendo sido beneficiarios de las mismas en la convocatoria inmediatamente anterior, hubiesen renunciado 
expresamente a la subvención concedida. 
 
5. Tampoco podrán ser beneficiarias aquellas entidades respecto de las que se haya acordado mediante 
resolución firme el reintegro total o parcial de las subvenciones concedidas en la convocatoria 
inmediatamente anterior. 
 
Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.  
 
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica, por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de accesibilidad universal.  

El procedimiento de concesión de las ayudas se inicia de oficio, mediante la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura (actualmente, http://doe.juntaex.es) y, del extracto de la convocatoria 
pública.  
Asimismo, la publicación se realizará en virtud de lo establecido en la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura (actualmente, 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index) y a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias. 
 
2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con la finalidad 
de establecer una prelación entre las mismas por programas, de acuerdo con los criterios objetivos de 
otorgamiento señalados en el artículo 10 del presente decreto. 
 
3.  Se concederán las subvenciones a aquellas entidades solicitantes que, reuniendo los requisitos 
establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite 
la cuantía global de los créditos presupuestarios disponibles en las respectivas convocatorias. 
 
4. En caso de empate, tendrán prioridad las actuaciones ubicadas en los municipios y entidades locales 
menores de menor población, atendiendo para ello a los datos del último padrón municipal suministrado por 
el Instituto Nacional de Estadística a fecha de resolución de aprobación de convocatoria.  
 
5. En el caso de que el crédito consignado en la única convocatoria para cada programa de subvención fuera 
suficiente para atender todas las solicitudes con derecho a ayuda no será necesario establecer un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 

 
Artículo 4. Financiación. 
 
1. La financiación de las subvenciones del presente decreto, será con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que corresponda para los ejercicios presupuestarios establecidos 
en cada convocatoria. 
 
2. Las dotaciones económicas para los diferentes programas de subvención previstas en el presente decreto 
serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y aplicaciones presupuestarias que se detallan en la 
primera convocatoria que se establece en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
del presente decreto. Asimismo, la distribución entre aplicaciones presupuestarias podrá ser objeto de 
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modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de 
prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante. Una vez resueltas las subvenciones de uno o varios 
programas de subvenciones, si el crédito de alguna de las aplicaciones presupuestarias destinadas a este 
programa no se hubiera agotado y uno o varios programas de subvención tuviera lista de reserva, conforme 
las propuestas de resolución emitidas, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de subvención. 
 
3. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria, se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de 
dicha Ley 
 
Artículo 5 Programas de ayudas 

Se establecen los siguientes programas de ayudas: 

1. Accesibilidad en espacios públicos urbanizados de titularidad pública. 
2. Accesibilidad en edificios y establecimientos existentes de titularidad pública o privada. 
3. Señalización y comunicación accesible en espacios públicos urbanizados de titularidad pública. 
4. Señalización y comunicación accesible en edificios y establecimientos existentes de titularidad 

pública o privada. 
 
1. Programa de ayudas a las actuaciones de accesibilidad en espacios públicos urbanizados de titularidad 

pública: 

1.1. Objeto del programa  
Este programa tiene por objeto la mejora de la accesibilidad en las vías públicas urbanizadas mediante la 
ejecución de plataformas únicas, incorporando las medidas necesarias para la correcta orientación e 
identificación de los espacios y edificios de uso público que en ellos se ubican, así como los accesos a los 
mismos. 

 
1.2. Destinatarios de las ayudas 

Podrán ser destinatarios de las ayudas los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 

1.3. Actuaciones subvencionables.  
Las actuaciones subvencionables que se incluyen en este programa son las plataformas únicas que se 
diseñarán y ejecutarán según los criterios de diseño establecidos como anexos en cada convocatoria. 
Dichas plataformas incluirán la señalización accesible en vía urbana, que oriente e identifique los espacios y 
edificios de uso público, así como sus accesos. 
  

1.4. Cuantía de las ayudas 
Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda ascenderá al 80%, y hasta un límite de 100.000€ por actuación. 
 

1.5. Ejecución de las actuaciones 
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El plazo para ejecutar las actuaciones que se acojan a este programa no podrá exceder de dieciocho meses a 
contar desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 
Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta veinticuatro meses de forma justificada y a solicitud 
de la entidad beneficiaria. Tanto la petición de la ampliación de plazo como la decisión sobre la misma 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, por lo que la solicitud de 
ampliación de plazo deberá efectuarse y tener entrada en el registro del órgano competente para su 
resolución, como mínimo, con un mes de antelación a la finalización del plazo inicialmente fijado. 
 

1.6. Abono de las ayudas 
No siendo exigible la prestación de garantía por los beneficiarios, previo informe favorable de la consejería 
competente en materia de hacienda y conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago de la subvención se realizará 
de la siguiente forma: 
 
a) Un pago del primer 50 % del importe de la subvención, previa presentación de la documentación técnica 
necesaria para la ejecución de la actuación objeto de la misma y la acreditación del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de difusión establecidas en el apartado j) del artículo 12 del presente decreto. En el 
caso de presentación de memoria técnica o proyecto básico, deberá aportarse proyecto de ejecución que lo 
desarrolle con carácter previo al primer pago de la subvención concedida. 
 
b) Se procederá al abono del segundo pago del 50% del importe de la subvención concedida, una vez 
ejecutado el 100% del presupuesto de la actuación subvencionada y justificada, como establece el artículo 
13 de este decreto.  
 
La Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal, previo al abono del segundo 
pago, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actuación 
subvencionada, de acuerdo con la documentación técnica presentada. 
 
2. Programa de ayudas a las actuaciones de accesibilidad en edificios y establecimientos existentes de 

titularidad pública o privada. 
 

2.1. Objeto del programa 
Este programa tiene por objeto las mejoras de accesibilidad en accesos e interior de los edificios existentes 
de titularidad pública o privada. Quedan excluidos los edificios de uso residencial, salvo los que ubiquen 
establecimientos que ofrezcan servicios para el público en general. 
 

2.2. Destinatarios de las ayudas 
Podrán ser destinatarios de las ayudas: 

a) Los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
b) Empresas privadas con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
c) Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 

2.3. Actuaciones subvencionables 
Las actuaciones subvencionables que se incluyen en este programa son: 

a) Instalación de ascensores accesibles. 
b) Adecuación de accesos a los edificios a las normas de accesibilidad. 
c) Adecuación de itinerarios de circulación en el interior de los edificios a las normas de accesibilidad. 
d) Adecuación o ejecución de aseos a las normas de accesibilidad. 
e) Adecuación o ejecución de aseos para personas con ostomía. 
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La solicitud objeto de este programa podrá contener uno o varios tipos de actuaciones enumerados en este 
apartado, claramente identificados. 

 
2.4. Cuantía de las ayudas 

Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será la siguiente, según las actuaciones enumeradas en el apartado 3 de este 
artículo: 

a) Instalación de ascensores accesibles, intensidad del 80%, hasta un límite de 60.000€. 
b) Adecuación de accesos a los edificios, a las normas de accesibilidad, intensidad del 80%, hasta un 

límite de 6.000€ 
c) Adecuación de itinerarios de circulación en el interior de los edificios a las normas de accesibilidad, 

intensidad del 80% hasta un límite de 6.000€ 
d) Adecuación o ejecución de aseos a las normas de accesibilidad, intensidad del 80%, hasta un límite 

de 3.000€ 
e) Adecuación o ejecución de aseos para personas con ostomía, intensidad del 100%, hasta un límite 

de 6.000€ 
En el caso de que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones, la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 

2.5. Ejecución de las actuaciones  
El plazo para ejecutar la actuación, a contar desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda que se acoja a este programa, no podrá exceder de: 

a) Dieciocho meses para las actuaciones de instalación de ascensores accesibles. 
b) Nueve meses para las demás actuaciones enumeradas en el apartado 2.3 de este artículo. 

Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta veinticuatro o doce meses respectivamente, de forma 
justificada y a solicitud de la entidad beneficiaria. Tanto la petición de la ampliación de plazo como la decisión 
sobre la misma deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, por lo que 
la solicitud de ampliación de plazo de ejecución de actuación subvencionada deberá efectuarse y tener 
entrada en el registro del órgano competente para su resolución, como mínimo, con un mes de antelación a 
la finalización del plazo inicialmente fijado. 
 

2.6. Abono de las ayudas 
No siendo exigible la prestación de garantía por los beneficiarios, previo informe favorable de la consejería 
competente en materia de hacienda y conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago de la subvención se realizará 
de la siguiente forma: 

a) Para el caso de la actuación de instalación de ascensores accesibles enumerado en la letra a) del apartado 
2.3 de este programa, en edificios de titularidad pública de un municipio o entidad local menor, se realizará 
un pago del primer 50 % del importe de la subvención, previa presentación de la documentación técnica 
necesaria para la ejecución de la actuación objeto de la misma y la acreditación del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de difusión establecidas en el apartado j) del artículo 12 del presente decreto. Se 
procederá al abono del segundo pago del 50% del importe de la subvención concedida una vez ejecutado el 
100% del presupuesto la totalidad de la actuación subvencionada y justificada por la entidad beneficiaria, 
mediante documentos probatorios de abonos.  
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b) Para el caso de las demás actuaciones enumeradas en el apartado 2.3 de este programa, así como la 
instalación de ascensores accesibles en edificios de titularidad privada, se procederá al abono del 100% de la 
ayuda concedida una vez ejecutado el 100% del presupuesto de la actuación subvencionada y justificada por 
la entidad beneficiaria, como establece el artículo 13 de este decreto.  
  
En el caso de presentación de memoria técnica o proyecto básico, deberá aportarse proyecto de ejecución 
que lo desarrolle con carácter previo al primer pago de la subvención concedida. 
La Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal, previo al abono del segundo 
pago, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actuación 
subvencionada, de acuerdo con la documentación técnica presentada. 
 
3. Programa de ayudas a las actuaciones de señalización y comunicación accesible en espacios públicos 

urbanizados de titularidad pública. 
 

3.1. Objeto del programa 
Este programa tiene por objeto la mejora o implementación de señalización y comunicación accesible en los 
espacios públicos urbanizados de titularidad pública.  
 

3.2. Destinatarios de las ayudas 
Podrán ser destinatarios de las ayudas los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
3.3. Actuaciones subvencionables 

Las actuaciones subvencionables que se incluyen en este programa son: 
a) Incorporación de sistema de comunicación y señalización accesible en vía urbana que oriente e 

identifique los espacios y equipamientos de interés y que contenga elementos visuales, sonoros o 
táctiles.  
La información deberá ser comunicada a través de un sistema de señales, rótulos e indicadores, 
distribuidos de manera sistematizada, instalados y diseñados para garantizar una fácil comprensión 
en todo momento. Se deben seguir los criterios de diseño para todas las personas establecidos en la 
normativa vigente en materia de accesibilidad, a fin de garantizar el acceso a la información y 
comunicación básica y esencial, evitando la sobresaturación estimular. 

b) Incorporación de sistemas de orientación espacial, proporcionando información clara y accesible, 
permitiendo que las personas se desplacen de manera efectiva y eficiente en espacios público. 

c) Incorporación de dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte 
de todas las personas, considerando de manera prioritaria la atención a personas con discapacidad 
sensorial y cognitiva. 

d) Creación y/o adaptación de información siguiendo las pautas de elaboración y redacción en lectura 
fácil según la norma UNE 153101:2018 EX o lenguaje claro que facilite la comprensión de textos, 
documentos y procesos en cualesquiera de los ámbitos mencionados.  

e) Implementación de medidas de accesibilidad cognitiva que favorezcan la comprensión de la 
navegación y el uso por entornos virtuales, páginas web y aplicaciones móviles.  

f) Implementación de sistemas de identificación de colores a través de simbología para personas 
daltónicas. 
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La solicitud objeto de este programa podrá contener uno o varios tipos de actuaciones enumerados en este 
apartado, claramente identificados. 

 
3.4. Cuantía de las ayudas 

Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será del 100% hasta un límite de 3.000€.  
En el caso que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones, la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 

3.5. Ejecución de las actuaciones 
El plazo para ejecutar la actuación que se acoja a este programa no podrá exceder de seis meses contados 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 
Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta nueve meses, de forma justificada y a solicitud de la 
entidad beneficiaria. Tanto la petición de la ampliación de plazo como la decisión sobre la misma deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, por lo que la solicitud de ampliación 
de plazo de ejecución de actuación subvencionada deberá efectuarse y tener entrada en el registro del 
órgano competente para su resolución, como mínimo, con un mes de antelación a la finalización del plazo 
inicialmente fijado 
 

3.6. Abono de las ayudas 
No siendo exigible la prestación de garantía por los beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago 
de la subvención se realizará de la siguiente forma:  
 
Se procederá al abono del 100% de la ayuda concedida una vez ejecutado el 100% del presupuesto de la 
actuación subvencionada y justificada por la entidad beneficiaria, como establece el artículo 13 de este 
decreto.  
  
La Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal, previo al abono del segundo 
pago, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actuación 
subvencionada, de acuerdo con la documentación técnica presentada. 
 
 
4. Programa de ayudas a las actuaciones de señalización y comunicación accesible en edificios o 

establecimientos existentes de titularidad pública o privada. 
 

4.1. Objeto del programa 
Este programa tiene por objeto la mejora o implementación de la señalización y comunicación accesible en 
edificios de titularidad pública o privada. Quedan excluidos los edificios de uso residencial, salvo los que 
ubiquen establecimientos que ofrezcan servicios para el público en general. 
 

4.2. Destinatarios de las ayudas 
Podrán ser destinatarios de las ayudas: 

a) Los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
b) Empresas privadas con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
c) Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
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4.3. Actuaciones subvencionables 

Las actuaciones subvencionables que se incluyen en este programa son: 
a) Incorporación de sistema de comunicación y señalización accesible en el edificio que oriente e 

identifique los espacios y equipamientos de interés y que contenga elementos visuales, sonoros 
o táctiles.  
La información deberá ser comunicada a través de un sistema de señales, rótulos e indicadores, 
distribuidos de manera sistematizada, instalados y diseñados para garantizar una fácil 
comprensión en todo momento. Se deben seguir los criterios de diseño para todas las personas 
establecidos en la normativa vigente en materia de accesibilidad, a fin de garantizar el acceso a la 
información y comunicación básica y esencial, evitando la sobresaturación estimular. 

b) Incorporación de sistemas de orientación espacial, proporcionando información clara y accesible, 
permitiendo que las personas se desplacen de manera efectiva y eficiente en edificios. 

c) Incorporación de dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por 
parte de todas las personas, considerando de manera prioritaria la atención a personas con 
discapacidad sensorial y cognitiva. 

d) Creación y/o adaptación de información siguiendo las pautas de elaboración y redacción en 
lectura fácil según la norma UNE 153101:2018 EX o lenguaje claro que facilite la comprensión de 
textos, documentos y procesos en cualesquiera de los ámbitos mencionados.  

e) Implementación de medidas de accesibilidad cognitiva que favorezcan la comprensión de la 
navegación y el uso por entornos virtuales, páginas web y aplicaciones móviles.  

f) Implementación de sistemas de identificación de colores a través de simbología para personas 
daltónicas. 

La solicitud objeto de este programa podrá contener uno o varios tipos de actuaciones enumerados en este 
apartado, claramente identificados. 

 
4.4. Cuantía de las ayudas 

Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será del 100% hasta un límite de 3.000€.  
En el caso que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 

4.5. Ejecución de las actuaciones 
El plazo para ejecutar la actuación que se acoja a este programa no podrá exceder de seis meses contados 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 
Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta nueve meses de forma justificada y a solicitud de la 
entidad beneficiaria. Tanto la petición de la ampliación de plazo como la decisión sobre la misma, deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, por lo que la solicitud de ampliación 
de plazo de ejecución de actuación subvencionada deberá efectuarse y deberá tener entrada en el registro 
del órgano competente para su resolución, como mínimo, con un mes de antelación a la finalización del plazo 
inicialmente fijado. 
 

4.6. Abono de las ayudas 
No siendo exigible la prestación de garantía por los beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago 
de la subvención se realizará de la siguiente forma: 



 12

 
Se procederá al abono del 100% de la ayuda concedida una vez ejecutado el 100% del presupuesto de la 
actuación subvencionada y justificada por la entidad beneficiaria, como establece el artículo 13 de este 
decreto. 
  
La Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal, previo al abono del segundo 
pago, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actuación 
subvencionada, de acuerdo con la documentación técnica presentada. 
 

Artículo 6. Gastos subvencionables. 

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de manera indubitada a 
la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y, habiéndose producido una 
vez dictada la resolución de concesión de subvención, sean abonados con anterioridad a la finalización del 
período de ejecución de las ayudas. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.  

2.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de 
Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren. 
 
Artículo 7. Solicitud, plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes. 
 
1. El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y del 
extracto al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de inadmisión será 
notificada en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través del Registro Electrónico General de la Sede 
Electrónica asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, en la dirección: 
https://tramites.juntaex.es/ e irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales, formalizándose según modelo establecido en el Anexo del presente decreto. De igual forma, el 
formulario de solicitud estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
(https://www.juntaex.es, en el apartado Trámites), según Resolución de 16 de noviembre de 2023, del 
Consejero, por la que se crea la sede electrónica asociada a la sede corporativa de la Junta de Extremadura 
(DOE nº 223, de 21 de noviembre), e irá acompañado de la documentación que se determina en el siguiente 
artículo, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo 
caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó, y siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
Para la presentación de solicitudes, los interesados deberán disponer para la autentificación y para la firma 
electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor. En caso de que no se disponga del mismo, se 
podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es/. 
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4. Recibida la solicitud, si esta no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria y legislación aplicables, 
el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 10 días, conforme a lo 
establecido en el artículo 23.5 de la LSCAEx, indicándole que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La práctica de las notificaciones de subsanación a los interesados, se realizará según lo establecido en el 
artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura  
(https://tramites.juntaex.es). 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en este apartado y únicamente 
con efectos informativos, el solicitante, conforme a lo establecido en el artículo 41.1 de la misma norma, 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual 
se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la Sede Electrónica Asociada, https://tramites.juntaex.es de la Junta de 
Extremadura. 
 
Artículo 8. Documentación que acompaña a la solicitud. 
Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 
 
1. Declaración responsable (ya incluida para completar, en la correspondiente solicitud, según programa) 

donde se haga constar: 
a) Que la entidad beneficiaria ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho, 

del centro o terreno sobre el que se va a efectuar la obra o al que va destinado el equipamiento 
correspondiente.  

b) Que el edificio, establecimiento o espacio es de uso público 
c) Por la entidad beneficiaria el grado de protección urbanística o de patrimonio o no protección del 

inmueble, en el caso de los programas 2 y 4. 
d) No haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 
e) Que la entidad beneficiaria asumirá su financiación en el porcentaje establecido en la resolución, 

respecto del coste total de la actividad subvencionable.  
f) Que la entidad beneficiaria no se haya incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

g) En el caso de inmuebles o establecimiento con contrato de alquiler o documento de cesión, que el 
beneficiario cuenta con la conformidad de la actuación del propietario titular del inmueble o 
establecimiento, en el caso de los programas 2 y 4. 

h) Que existe o no existe en el municipio o entidad local menor de un Plan de Accesibilidad Universal, 
especificando la fecha de aprobación y la de su última revisión en su caso. 
 

2. Presupuesto del gasto de la actuación. 
3. Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por 

persona facultativa competente según el caso, que deberá incorporar como contenido mínimo en materia 
de accesibilidad:  

a) La memoria descriptiva, que contendrá una justificación pormenorizada del cumplimiento de 
las determinaciones exigibles en materia de accesibilidad de la actuación, de forma que pueda 
verificarse su cumplimiento. 
En el caso de que no sea posible garantizar el cumplimiento de alguna de las condiciones de 
accesibilidad, la memoria incluirá, expresamente, justificación técnica de los condicionantes 
que lo impiden, así como las soluciones alternativas para garantizar el mayor grado de 
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adecuación a los parámetros incumplidos, sin que ello exima del cumplimiento del resto de 
condiciones exigibles.  

b) En la documentación gráfica, se incluirá la necesaria para representar y definir los espacios, 
servicios y dotaciones con relevancia en la consecución de las condiciones de accesibilidad. 
Como mínimo contará con los planos acotados que representen las áreas e itinerarios 
peatonales accesibles (acotando anchos de paso, giros, pendientes de rampas, espacios de 
maniobra y acercamiento, etc), así como los elementos accesibles (espacios reservados, 
productos de apoyo, mobiliario y señalización accesible, etc), según corresponda. 

c) El presupuesto de la actuación contendrá los costes de accesibilidad. 
4. Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus 

condiciones de accesibilidad. 
5. Para actuaciones de los programas 1 y 2 del artículo 5, informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de 

Extremadura (en adelante OTAEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para llevar a cabo la 
actuación subvencionable. Para solicitar informe de idoneidad a la OTAEX el beneficiario deberá 
acompañar la documentación referida en los puntos 3 y 4 anterior, antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, no estando obligada la OTAEX a emitir informes de idoneidad a solicitudes 
recibidas después de la finalización del mismo. 

6. Para actuaciones de los programas 3 y 4 del artículo 5, informe de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de 
Extremadura (en adelante OACEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para llevar a cabo la 
actuación subvencionable, cuando la intervención contenga acciones específicas en beneficio de la 
accesibilidad cognitiva. Para solicitar informe de idoneidad a la OACEX el beneficiario deberá acompañar 
la documentación referida en los puntos 3 y 4 anterior, antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, no estando obligada la OACEX a emitir informes de idoneidad a solicitudes recibidas 
después de la finalización del mismo. 

7. Certificados de justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 
no tener deudas con la Hacienda autonómica, en el que caso de que no conste en la solicitud de ayuda el 
consentimiento expreso de la persona interesada para que el órgano gestor los recabe de oficio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Para el caso de empresas y entidades sin ánimo de lucro, se aportarán, en su caso: 

 Escrituras o estatutos de constitución. 
 Documento acreditativo del poder del representante legal y documento de identificación 

personal (en caso de que no se autorice su consulta de oficio). 
 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por cuenta 

propia que corresponda o Mutualidad del colegio profesional. 

En virtud de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura, si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la 
Administración Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, 
y no estará obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

 
Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y plazo 
para la notificación de la resolución.  
 
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al Servicio 
con competencias en materia de accesibilidad universal que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
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necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 
 
2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, cuya composición 
quedará determinada en las correspondientes resoluciones de convocatoria, que emitirá un informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por 
los siguientes miembros: 
 

a) Presidencia: La persona titular del Servicio con competencias en materia de accesibilidad universal. 
En caso de ausencia, será sustituida por la persona titular de la Sección con competencias en la misma 
materia. 
 

b) Vocalías: Tres personas empleadas públicas, excluido el personal eventual, de la Dirección General 
con competencias en materia de accesibilidad universal, designadas por su titular, ostentando una 
de esas personas, la secretaría de la Comisión de Valoración, con voz, pero sin voto. 

 
En el caso de ausencia justificada de alguno de los componentes anteriores, por parte de la Dirección General 
con competencias en materia de accesibilidad universal, se procederá a la designación de las personas 
sustitutas de las mismas. 
 
La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados regulado 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a lo dispuesto en la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
La composición de la Comisión de Valoración deberá cumplir con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura y, en consecuencia, contará con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 
 
3. La persona titular del Servicio con competencias en materia de accesibilidad universal, a la vista del 
expediente y, del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente 
motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 
 
4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de accesibilidad universal, o en su caso por la persona titular del órgano 
en quien delegue, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, quedando de esta forma pospuestos los efectos del inicio del cómputo del plazo máximo para 
resolver y notificar, a esta fecha, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
De igual forma, la falta de notificación de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para 
entenderla desestimada por silencio administrativo en virtud de lo establecido en el apartado 5, del artículo 
22 de la Ley 6/2011. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, la entidad interesada podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el órgano 
concedente o ante el titular de la Consejería competente en materia de accesibilidad universal, órgano 
competente para resolverlo. 
 
5. La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el 
objeto o actividad subvencionada, la cuantía, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades 
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beneficiarias y las menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa 
de las restantes solicitudes. 
 
Se entenderá aceptada la subvención concedida si transcurrido el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación de la resolución de concesión, la entidad beneficiaria no ha manifiestado expresamente lo 
contrario. 
 
6. Además, la resolución de concesión incluirá una relación ordenada de mayor a menor puntuación 
obtenida y de acuerdo al orden de prelación establecido en el artículo 3, de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir 
la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la correspondiente convocatoria. 
 
Si alguna de las entidades beneficiarias renunciara a la subvención, el órgano concedente acordará, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la entidad solicitante o entidades 
solicitantes siguientes a aquéllas, conforme al orden establecido, siempre y cuando exista crédito suficiente 
para financiar alguna de las actuaciones correspondientes a las solicitudes denegadas.  
 
El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, a fin de que 
acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la 
propuesta por parte de las entidades solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y 
procederá a su notificación individualizada. 
 
Artículo 10. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.  
 
Las solicitudes de subvención serán valoradas de acuerdo con los criterios de ponderación que a continuación 
se relacionan, hasta un máximo de 100 puntos: 
 
1. Se tendrá en cuenta el nivel de financiación que aporta la entidad beneficiaria sobre el total de la 

inversión, con la siguiente regla: Puntos=1,6*X 

Siendo X los puntos porcentuales por encima de la financiación mínima. Con un máximo de 50 puntos 

2. Se tendrá en cuenta el número de habitantes atendiendo al reto demográfico y como criterio social, 
considerándolo como medida positiva en relación con la población más vulnerable. El número de 
habitantes será la referida al último padrón municipal suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística a fecha de aprobación de la resolución de la convocatoria. Hasta un máximo de 20 puntos 

a) Municipios de hasta 1.000 habitantes: 20 puntos. 
b) Municipios de más de 1.000 habitantes y hasta 5.000 habitantes: 10 puntos. 
c) Municipios de más de 5.000 habitantes y hasta 10.000 habitantes: 5 puntos. 
d) Municipios de más de 10.000 habitantes: 3 puntos. 

 
3. Que el uso principal del inmueble en el que se lleven a cabo las actuaciones esté destinado a prestar los 

siguientes servicios públicos. Hasta un máximo de 15 puntos: 
 

a) Sanitarios, asistenciales: 15 puntos. 
b) Docentes: 12 puntos. 
c) Culturales, comerciales: 10 puntos. 
d) Administrativos, deportivos, hoteleros, restauración: 5 puntos. 
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4. Que la actuación esté contemplada dentro del Plan de Accesibilidad Universal del municipio o entidad 
local menor. Se otorgarán 5 puntos. 

 
5. Que el beneficiario haya recibido ayudas en convocatorias de subvenciones, otorgadas por parte de la 

Administración Autonómica, en los últimos 4 años naturales inmediatamente anteriores al de la 
convocatoria. Hasta 10 puntos, valorándose en función de la cuantía percibida en dichas convocatorias 
según el baremo siguiente: 

 
a) 0,00 €: 10 Puntos. 
b) Hasta 6.000,00 €: 5 Puntos. 
c) Más de 6.001,00 €: 0 Puntos. 

 
Artículo 11. Publicidad de la concesión. 

La resolución de la concesión de las subvenciones será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de publicación en dicho 
Diario de las respectivas convocatorias de subvenciones con sus correspondientes extractos salvo que las 
mismas pospongan los efectos a otra fecha posterior en virtud de lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, conforme 
a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la notificación de la resolución cuando se trate de actos integrantes de un 
procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo, la convocatoria del procedimiento 
deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se 
lleven a cabo en lugares distintos los efectos de notificación practicada. 
Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y 
únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde 
se haya iniciado el procedimiento 
 
Las subvenciones que se concedan serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
dirección web http://doe.juntaex.es, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en la 
dirección web https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con indicación de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se imputan, beneficiaria, cantidad concedida y 
finalidad de la subvención, según lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Del mismo modo, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la dirección web 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, conforme a lo previsto en el artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en  el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura, en la dirección web http://gobiernoabierto.juntaex.es/, según lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 
 
2. Esta información se hallará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https:// www.juntaex.es dentro de la publicación del trámite correspondiente, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 42.3 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura.  
 
 
Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias.  
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Las entidades beneficiarias están obligadas a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de las 
que se relacionan a continuación:  
 

a) Ejecutar la actuación subvencionable conforme a la documentación técnica presentada que 
justifique la concesión de la subvención y acreditar la realización de la inversión en la forma, plazo y 
condiciones que se determinan en el presente decreto.  

b) Posibilitar durante todo el procedimiento, las visitas de inspección de los técnicos de la Dirección 
General con competencias en materia de accesibilidad universal encargados de velar por el 
cumplimiento de la normativa vigente al respecto.  

c) Solicitar 3 ofertas de diferentes proveedores para los supuestos en los que el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para 
el contrato menor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

d) Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de inspección y control que establezca la Dirección General con competencias en materia de 
accesibilidad universal, así como los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero.  

e) Comunicar por escrito a la Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal 
y con una antelación al menos de diez días, la fecha de inicio de la actuación. 

f) Comunicar por escrito a la Dirección General con competencias en materia de accesibilidad universal 
la fecha de finalización de la actuación en un plazo máximo de un mes desde la conclusión de la 
misma. Dicha comunicación irá acompañada de la documentación justificativa a la que se refiere el 
artículo 13.2 del presente decreto. 

g) Acreditar con anterioridad a dictarse propuesta de resolución y con carácter previo al pago que se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no se tienen deudas 
con la Hacienda autonómica.  

h) Encontrarse dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de que 
ya existiere dicha alta, bastará con indicar en la solicitud el número de cuenta en el que desee que 
se efectúe el ingreso. En caso contrario, o si se desea modificar la cuenta de ingreso, deberá aportarse 
original del modelo de Alta de Terceros que puede descargar de la página web de la Consejería 
competente en materia de Hacienda para su correspondiente tramitación 
(https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145). 

i) Asumir la diferencia económica entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la 
actividad para la que se solicita la subvención, bien con fondos propios bien a través de las 
aportaciones de terceros, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 
A tal fin, se comunicará al órgano concedente la obtención de otras ayudas de terceros que financien 
la actividad subvencionada en cualquier momento desde la resolución de concesión hasta la 
finalización del plazo previsto para la aportación de la justificación del destino dado a los fondos 
percibidos. 

j) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba 
la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

k) Conservar los documentos originales justificativos de la aplicación de la subvención recibida, 
incluidos los documentos electrónicos, que estarán a disposición de la Consejería competente en 
materia de accesibilidad universal, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de 
cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos. 
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l) Destinar a uso público los bienes sobre los que se va a llevar a cabo la actuación subvencionable 
durante un plazo de cinco años. 

m) En el caso de empresas, declaración responsable de que cuenta con las licencias, autorizaciones o 
habilitaciones necesarias para el ejercicio de la actividad relacionada con el objeto del proyecto. 
 
En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos 
de inscripción en el registro público correspondiente. 
 

Artículo 13. Forma de pago y justificación de las actuaciones. 

Los pagos se librarán sin necesidad de constituir garantía alguna de conformidad con el artículo 21.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
El abono de la ayuda se realizará en la forma prevista en el artículo 5 del presente decreto, en la cuenta 
bancaria que se indique en la solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa, deberá tramitar su alta a través del trámite “Alta 
de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145. 
 
En el plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente a la finalización de la ejecución de la 
actuación subvencionada, la entidad beneficiaria deberá justificar documentalmente la totalidad del 
proyecto subvencionado, con la siguiente documentación: 
 
1. En el caso de que la contratación y ejecución de la actuación se realice mediante el correspondiente 

proceso de licitación, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se aportará 
la documentación acreditativa de la adjudicación del contrato. 

2. En el caso que corresponda, la entidad beneficiaria aportará, si las actuaciones requieren proyecto, el 
proyecto de la obra realmente ejecutada y las certificaciones de obra suscritas por la Dirección de la 
Obra, debidamente conformadas, así como, el Certificado Final de Obra, en el que se ponga de 
manifiesto que la actuación se ha llevado a cabo conforme a la documentación técnica presentada para 
la concesión de la subvención. 

3. Memoria justificativa de la ejecución de la actuación, con expresión del cumplimiento de la finalidad de 
la subvención. 

4. Reportaje fotográfico en color.  
5. En actuaciones sobre espacios o edificios de titularidad pública, se aportará certificado emitido por la 

persona titular de la Secretaría-Intervención o de la entidad local menor, o en su defecto por el órgano 
que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, en el que haga constar la 
actuación realizada, su coste y los gastos y pagos efectivamente realizados. Dicho certificado deberá ir 
acompañado, en su caso, de las listas de comprobación e informes de control efectuados sobre los 
gastos que se certifican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.9 de la Ley 6/2011.   

6. En actuaciones en edificios de titularidad privada, empresas y entidades sin ánimo de lucro, deberán 
presentar cuenta justificativa, que comprenderá:  

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:  

 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
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caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.  

 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.  

 Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos 
casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación 
mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

 Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.  

 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 
7. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de los fondos, la entidad 

beneficiaria remitirá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de accesibilidad, 
certificado expedido por la Secretaría y/o Intervención acreditativo de haber incluido en su contabilidad 
el ingreso del importe abonado con destino a la finalidad para la que ha sido concedida la subvención, 
haciendo constar asimismo la fecha de dicho ingreso. En el caso de las empresas y entidades sin ánimo 
de lucro, se deberá dejar constancia e incluir en los libros de contabilidad, la aportación recibida objeto 
de la subvención. 

 
Artículo 14. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.  
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, serán causas que puedan dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, de su importe, además de la obtención 
concurrente de otras aportaciones, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención. 
2. El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución que proceda 
cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por razón de las modificaciones 
referidas anteriormente o en el caso de que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, 
aisladamente o en concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad 
subvencionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 15. Pérdida del derecho de cobro y reintegro de las subvenciones.  
 
1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la pérdida del derecho de cobro o 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas 
previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto. 
 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura o aquel que legalmente le sustituya. 
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2. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención y declarar la 
pérdida del derecho de cobro o exigir el reintegro en período voluntario, correspondiendo efectuar la 
recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de Hacienda. 
 
3. El órgano que resuelva la pérdida de derecho de cobro o el reintegro tendrá en cuenta el principio de 
proporcionalidad para determinar la cantidad a dejar de percibir o a devolver de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente. 
 
4. El procedimiento de declaración de pérdida del derecho de cobro o el de reintegro se iniciarán de oficio 
desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado uno 
anterior. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la 
audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el 
plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la citada resolución cabrá 
interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 
 
5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública de Extremadura.  
 
6. La pérdida del derecho de cobro o la obligación de reintegro establecidas en los apartados anteriores, se 
entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones.  
 
7. El reintegro de subvenciones concedidas, cuando proceda, podrá practicarse por compensación de 
acuerdo con lo prevenido en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la 
Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 16. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión. 
 
1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a reintegrar por 
la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de los costes justificados y 
las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 
 
2. Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significativamente al 
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60 por ciento de las actividades e inversiones objeto de la 
subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e inversiones 
subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60 por ciento de las mismas.  
 
Artículo 17. Devolución voluntaria.  
 
1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin previo 
requerimiento de la Administración. 
 
En particular, podrá efectuarse voluntariamente por la entidad beneficiaria el reintegro de la subvención, 
cuando dentro de los diferentes períodos de justificación constate la existencia de un remanente y proceda 
a la devolución del mismo, sin el referido requerimiento de la Administración. 
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En cada resolución de convocatoria se dará publicidad de los medios disponibles para que cualquier entidad 
beneficiaria pueda efectuar esta devolución. 
 
2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria de la subvención abonada sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la ayuda exigirá, desde el momento del cobro hasta que se produjo 
la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria, el interés de demora establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 
% previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el importe de la devolución efectuada 
voluntariamente incluya los intereses de demora debidos. 
 
Artículo 18. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.  
 
1. La concesión de subvenciones objeto del presente decreto será compatible con cualesquiera otras 
subvenciones o ayudas que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones 
Públicas o entidades públicas o privadas. 
 
2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto , en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
 
Disposición adicional primera. Convocatoria de subvenciones del programa de ayudas a las actuaciones 
accesibilidad en espacios públicos urbanizados de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio económico 2025. 

Se aprueba la convocatoria de las citadas subvenciones que se rige con carácter general por las bases 
contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a las exigencias derivadas de su 
aprobación, por las siguientes disposiciones: 
 
Primera. Objeto. 

1. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación parcial de actuaciones de accesibilidad en espacios públicos urbanizados de 
titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
2.  Tendrán la consideración de actuaciones subvencionables las plataformas únicas que se diseñarán y 
ejecutarán según los criterios de diseño establecidos como anexos en cada convocatoria. 
Dichas plataformas incluirán la señalización accesible en vía urbana, que oriente e identifique los espacios y 
edificios de uso público, así como sus accesos. 
 
Segunda. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 5 del decreto, apartado 1.2, podrán ser destinatarios de las ayudas 
los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tercera. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto. 
 
Cuarta. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura  del presente decreto y del extracto al que se refiere el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en el Portal 
de Transparencia (http://gobiernoabierto.juntaex.es/) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias). 
 
2. Las solicitudes se formalizarán en el anexo I de este decreto e irán acompañadas  de la documentación en 
su caso que se determina en el artículo 8, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier órgano de esta Administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el punto 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se hagan constar la fecha y órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 
 
3. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del Punto 
de Acceso General Electrónico (https://www.juntaex.es/w/0705324), o bien en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la documentación que se 
determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la referida Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Quinta. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición 
de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.  
Asimismo, se solicitará el asesoramiento del personal técnico competente sobre la documentación de 
naturaleza arquitectónica, accesibilidad o cualquier otra materia aportada por las entidades solicitantes 
cuando resultare necesario. 

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y que se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, esto es, la Ley 40/2015, 
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de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y que estará integrada por las 
siguientes personas: 

 
Presidencia: 
Titular: Dª. Concepción Sánchez Chamizo, Jefa de Servicio de Accesibilidad y Centros.  
 
Vocalías:  
Titular: Dª. Esther Gamero Ceballos-Zúñiga, Jefa de Sección de Sostenibilidad y Centros. 
Titular: Dª. Patricia Castaño Galán, Jefa de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (I). 
Titular: Dº. Fernando Miguel Sánchez, Jefe de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (II). 

Secretaría:  
Titular: Dº. Juan Luis Reino Flores, Auxiliar administrativo de la Dirección General de Accesibilidad y 
Centros. 

 
En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que conforman esta Comisión de 
Valoración, por parte de la Dirección General Accesibilidad y Centros se procederá a designar a sus sustitutos. 
 
3. La persona titular de la Jefatura de Servicio del Servicio de Accesibilidad y Centros, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales en el plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, quedando de esta forma pospuestos los efectos del inicio del cómputo del plazo máximo para 
resolver y notificar, a esta fecha, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

No obstante, por aplicación de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se delega la competencia y la firma en determinadas materias, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). de 2 de octubre de 2023, la competencia para resolver la concesión de 
subvenciones a que se refiere esta convocatoria se encuentra delegada en el Director General de 
Accesibilidad y Centros.    
 
La notificación de la resolución de concesión se llevará a cabo mediante la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). El transcurso del plazo antedicho sin que haya sido publicada la referida 
resolución legitima a la entidad solicitante para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
 
Frente a la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, la entidad solicitante podrá 
interponer el recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales. 
 
La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto 
o actuación subvencionada, la cuantía, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades beneficiarias, 
el plazo de ejecución de cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad, y hará constar, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes. 
 
Incluirá, en su caso, una relación ordenada, de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarias 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación 
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
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Sexta. Financiación. 

1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de un millón sesenta mil euros (1.060.000,00 euros) 
financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente ampliación presupuestaria y programa 
de financiación: 110080000/G/262A/76000/CAG0000001/201220187, “Accesibilidad en edificios y espacios 
públicos “presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025, 2026 y 2027. 
 
2.  Este crédito presupuestario se distribuirá entre las distintas anualidades de la siguiente forma: 
 
Aplicación económica   2025  2026  2027 
11008 262A 760   380.000€ 180.000€ 500.000€ 

  
 

3. Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda ascenderá al 80%, y hasta un límite de 100.000€ por actuación. 
 
4. Las dotaciones económicas para los diferentes programas de subvención previstas en el presente decreto 
serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y aplicaciones presupuestarias que se detallan en la 
primera convocatoria que se establece en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
del presente decreto. Asimismo, la distribución entre aplicaciones presupuestarias podrá ser objeto de 
modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de 
prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante. Una vez resueltas las subvenciones de uno o varios 
programas de subvenciones, si el crédito de alguna de las aplicaciones presupuestarias destinadas a este 
programa no se hubiera agotado y uno o varios programas de subvención tuviera lista de reserva, conforme 
las propuestas de resolución emitidas, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de subvención. 
 
5. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria, se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 39.3 dicha 
Ley 
 
Séptima. Criterios objetivos de otorgamiento. 
 
Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán valoradas de acuerdo con los criterios de ponderación 
establecidos en el artículo 10 del presente decreto. 
 
Octava. Forma de pago y justificación.  
 
El abono de la subvención se acomodará a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1.6. de este decreto. De 
este modo, y a los efectos de proceder al pago de las cantidades pendientes a que se refiere el referido 
apartado de este mismo precepto, se determina como fecha máxima para la presentación de la 
documentación justificativa un mes desde la finalización del plazo de ejecución de la actuación. 
 
Novena. Devolución voluntaria  
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En los supuestos de que la entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta se realizará en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el nº de código 11427-4 y remitiendo copia de este modelo 
a la Dirección General de Accesibilidad y Centros. 
 

Décima. Publicidad. 

 
Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto de bases reguladoras. 
 
Undécima. Eficacia y Recursos. 

 
La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación simultánea con el extracto 
al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 
 
Contra la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Asimismo, los interesados podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, según lo previsto en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente. 
 
Disposición adicional segunda. Convocatoria de subvenciones del programa de ayudas a las actuaciones 
accesibilidad en edificios existentes y establecimientos de titularidad pública o privada de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2025.  

 
Se aprueba la convocatoria de las citadas subvenciones que se rige con carácter general por las bases 
contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a las exigencias derivadas de su 
aprobación, por las siguientes disposiciones: 
 
Primera. Objeto. 
 
1. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación total o parcial de actuaciones accesibilidad en edificios y establecimientos 
existentes de titularidad pública o privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
2.  Este programa tiene por objeto mejoras de accesibilidad en los accesos e interior de los edificios de de 
titularidad pública o privada. Quedan excluidos los edificios de uso residencial, salvo aquellos en los que se 
ubiquen establecimientos que ofrezcan servicios para el público en general. 
 
Segunda. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 5, apartado 2.2 del decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras y en consonancia con lo regulado en el artículo 2 del mismo, podrán ser entidades beneficiarias:  

a) Los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
b) Empresas privadas con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
c) Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 
Tercera. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto 
 
Cuarta. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) del presente decreto y del extracto al 
que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
2. Las solicitudes se formalizarán en el anexo I de este decreto e irán acompañadas  de la documentación en 
su caso que se determina en el artículo 8, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier órgano de esta Administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el punto 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se hagan constar la fecha y órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 
 
3. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del Punto 
de Acceso General Electrónico (https://www.juntaex.es/w/0705424), o bien en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la documentación que se 
determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la referida Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Quinta. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición 
de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.  
Asimismo, se solicitará el asesoramiento del personal técnico competente sobre la documentación de 
naturaleza arquitectónica, accesibilidad o cualquier otra materia aportada por las entidades solicitantes 
cuando resultare necesario. 

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y que se regirá, en cuanto a su constitución y 
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funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados y que estará integrada 
por las siguientes personas: 

 
Presidencia: 
Titular: Dª. Concepción Sánchez Chamizo, Jefa de Servicio de Accesibilidad y Centros.  
 
Vocalías:  
Titular: Dª. Esther Gamero Ceballos-Zúñiga, Jefa de Sección de Sostenibilidad y Centros  
Titular: Dª. Patricia Castaño Galán, Jefa de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (I). 
Titular: Dº. Fernando Miguel Sánchez, Jefe de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (II). 

Secretaría:  
Titular: Dº. Juan Luis Reino Flores, Auxiliar administrativo de la Dirección General de Accesibilidad y 
Centros. 

 
 

En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que conforman esta Comisión de 
Valoración, por parte de la Dirección General Accesibilidad y Centros se procederá a designar a sus sustitutos. 
 
3. La persona titular de la Jefatura de Servicio del Servicio de Accesibilidad y Centros, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. No obstante, por aplicación de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias, publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). de 2 de octubre de 2023, la competencia para resolver la 
concesión de subvenciones a que se refiere esta convocatoria se encuentra delegada en el Director General 
de Accesibilidad y Centros.    
La notificación de la resolución de concesión se llevará a cabo mediante la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). El transcurso del plazo antedicho sin que haya sido publicada la referida 
resolución legitima a la entidad solicitante para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
 
Frente a la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, la entidad solicitante podrá 
interponer el recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales. 
 
La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto 
o actuación subvencionada, la cuantía, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades beneficiarias, 
el plazo de ejecución de cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad, y hará constar, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes. 
 
Incluirá, en su caso, una relación ordenada, de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarias 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación 
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
 
Sexta. Financiación. 
 
1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de dos millones seiscientos noventa mil euros 
(2.690.000 euros) financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente ampliación 
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presupuestaria y programa de financiación: 110080000/G/262A/CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en 
edificios y espacios públicos “presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025, 
2026 y 2027. 
 
2.  Este crédito presupuestario se distribuirá entre las distintas anualidades y aplicaciones económicas de la 
siguiente forma: 
 
Aplicación económica   2025  2026  2027 
11008 262A 760   190.000 100.000 350.000  
11008 262A  770   300.000 300.000 700.000  
11008 262A  780   250.000 150.000 350.000 
 
3. Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será la siguiente, según las actuaciones enumeradas en el apartado 3 de este 
artículo: 

a) Instalación de ascensores accesibles, intensidad del 80%, hasta un límite de 60.000€. 
b) Adecuación de accesos a los edificios, a las normas de accesibilidad, intensidad del 80%, hasta un 

límite de 6.000€ 
c) Adecuación de itinerarios de circulación en el interior de los edificios a las normas de accesibilidad, 

intensidad del 80% hasta un límite de 6.000€ 
d) Adecuación o ejecución de aseos a las normas de accesibilidad, intensidad del 80%, hasta un límite 

de 3.000€ 
e) Adecuación o ejecución de aseos para personas con ostomía, intensidad del 100%, hasta un límite 

de 6.000€ 
En el caso de que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones, la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 
4. Las dotaciones económicas para los diferentes programas de subvención previstas en el presente decreto 
serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y aplicaciones presupuestarias que se detallan en la 
primera convocatoria que se establece en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
del presente decreto. Asimismo, la distribución entre aplicaciones presupuestarias podrá ser objeto de 
modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de 
prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante. Una vez resueltas las subvenciones de uno o varios 
programas de subvenciones, si el crédito de alguna de las aplicaciones presupuestarias destinadas a este 
programa no se hubiera agotado y uno o varios programas de subvención tuviera lista de reserva, conforme 
las propuestas de resolución emitidas, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de subvención. 
 
5. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria, se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 39.3 dicha 
Ley. 
 
Séptima. Criterios objetivos de otorgamiento. 
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Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán valoradas de acuerdo con los criterios de ponderación 
establecidos en el artículo 10 del presente decreto. 
 
Octava. Forma de pago y justificación.  

El abono de la subvención se acomodará a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 2.6. de este decreto. De 
este modo, y a los efectos de proceder al pago de las cantidades pendientes a que se refiere el referido 
apartado de este mismo precepto, se determina como fecha máxima para la presentación de la 
documentación justificativa un mes desde la finalización del plazo de ejecución de la actuación. 
 
Novena. Devolución voluntaria 

 
En los supuestos de que la entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta se realizará en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el nº de código 11427-4 y remitiendo copia de este modelo 
a la Dirección General de Accesibilidad y Centros. 
 

Décima. Publicidad. 

Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto. 
 
Undécima. Eficacia y Recursos. 

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación simultánea con el extracto 
al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 
 
Contra la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Asimismo, los interesados podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, según lo previsto en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente. 
 
Disposición adicional tercera. Convocatoria de subvenciones del programa de ayudas a las actuaciones de 
señalización y comunicación accesible en espacios públicos urbanizados de titularidad pública la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2025. 

 
Se aprueba la convocatoria de las citadas subvenciones que se rige con carácter general por las bases 
contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a las exigencias derivadas de su 
aprobación, por las siguientes disposiciones: 
 
Primera. Objeto. 
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1. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación total de actuaciones de señalización y comunicación accesible en los 
espacios públicos urbanizado de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
2.  Este programa tiene por objeto la mejora o implementación de señalización y comunicación accesible en 
los espacios públicos urbanizado de titularidad pública.   Quedan excluidos los edificios de uso residencial, 
salvo aquellos en los que se ubiquen establecimientos que ofrezcan servicios para el público en general. 
 
Segunda. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 5, apartado 3.2 del decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras y en consonancia con lo regulado en el artículo 2 del mismo, podrán ser entidades beneficiarias, 
los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Tercera. Procedimiento de concesión y convocatoria. 
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto. 
 
Cuarta. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 
 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) del presente decreto y del extracto al 
que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
2. Las solicitudes se formalizarán en el anexo I de este decreto e irán acompañadas  de la documentación en 
su caso que se determina en el artículo 8, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier órgano de esta Administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el punto 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se hagan constar la fecha y órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 
 
3. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del Punto 
de Acceso General Electrónico (https://www.juntaex.es/w/0705524), o bien en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la documentación que se 
determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la referida Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Quinta. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición 
de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación. 
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1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.  
Asimismo, se solicitará el asesoramiento del personal técnico competente sobre la documentación de 
naturaleza arquitectónica, accesibilidad o cualquier otra materia aportada por las entidades solicitantes 
cuando resultare necesario. 

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y que se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados y que estará integrada 
por las siguientes personas: 

 
Presidencia: 
Titular: Dª. Concepción Sánchez Chamizo, Jefa de Servicio de Accesibilidad y Centros.  
 
Vocalías:  
Titular: Dª. Esther Gamero Ceballos-Zúñiga, Jefa de Sección de Sostenibilidad y Centros  
Titular: Dª. Patricia Castaño Galán, Jefa de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (I). 
Titular: Dº. Fernando Miguel Sánchez, Jefe de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (II). 

Secretaría:  
Titular: Dº. Juan Luis Reino Flores, Auxiliar administrativo de la Dirección General de Accesibilidad y 
Centros. 

 
En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que conforman esta Comisión de 
Valoración, por parte de la Dirección General Accesibilidad y Centros se procederá a designar a sus sustitutos. 
 
3. La persona titular de la Jefatura de Servicio del Servicio de Accesibilidad y Centros, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. No obstante, por aplicación de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias, publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de 2 de octubre de 2023, la competencia para resolver la 
concesión de subvenciones a que se refiere esta convocatoria se encuentra delegada en el Director General 
de Accesibilidad y Centros.    
La notificación de la resolución de concesión se llevará a cabo mediante la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). El transcurso del plazo antedicho sin que haya sido publicada la referida 
resolución legitima a la entidad solicitante para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
 
Frente a la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, la entidad solicitante podrá 
interponer el recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales. 
 
La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto 
o actuación subvencionada, la cuantía, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades beneficiarias, 
el plazo de ejecución de cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad, y hará constar, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes. 
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Incluirá, en su caso, una relación ordenada, de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarias 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación 
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
 
Sexta. Financiación. 
 
1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de doscientos noventa mil euros (290.000 euros) 
financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente ampliación presupuestaria y programa 
de financiación: 110080000/G/262A/760/CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en edificios y espacios 
públicos “presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025 y 2026. 
 
2.  Este crédito presupuestario se distribuirá entre las distintas anualidades y aplicaciones económicas de la 
siguiente forma: 
 
Aplicación económica   2025  2026   
11008 262A 760   140.000 150.000   
 
3. Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será del 100% hasta un límite de 3.000€.  
En el caso que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones, la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 
4. Las dotaciones económicas para los diferentes programas de subvención previstas en el presente decreto 
serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y aplicaciones presupuestarias que se detallan en la 
primera convocatoria que se establece en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
del presente decreto. Asimismo, la distribución entre aplicaciones presupuestarias podrá ser objeto de 
modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de 
prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante. Una vez resueltas las subvenciones de uno o varios 
programas de subvenciones, si el crédito de alguna de las aplicaciones presupuestarias destinadas a este 
programa no se hubiera agotado y uno o varios programas de subvención tuviera lista de reserva, conforme 
las propuestas de resolución emitidas, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de subvención. 
 
5. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria, se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 39.3 dicha 
Ley 
 
Séptima. Criterios objetivos de otorgamiento. 

Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán valoradas de acuerdo con los criterios de ponderación 
establecidos en el artículo 10 del presente decreto. 
 
Octava. Forma de pago y justificación.  
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El abono de la subvención se acomodará a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3.6. de este decreto. De 
este modo, y a los efectos de proceder al pago de las cantidades pendientes a que se refiere el referido 
apartado de este mismo precepto, se determina como fecha máxima para la presentación de la 
documentación justificativa un mes desde la finalización del plazo de ejecución de la actuación. 
  
Novena. Devolución voluntaria 

En los supuestos de que la entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta se realizará en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el nº de código 11427-4 y remitiendo copia de este modelo 
a la Dirección General de Accesibilidad y Centros. 
 

Décima. Publicidad. 

Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto. 
 
Undécima. Eficacia y Recursos. 

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación simultánea con el extracto 
al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 
 
Contra la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Asimismo, los interesados podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, según lo previsto en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente. 
 
Disposición adicional cuarta. Convocatoria de subvenciones del programa de ayudas a las actuaciones de 
señalización y comunicación accesible en edificios y establecimientos existentes de titularidad pública o 
privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2025. 

 
Se aprueba la convocatoria de las citadas subvenciones que se rige con carácter general por las bases 
contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a las exigencias derivadas de su 
aprobación, por las siguientes disposiciones: 
 
Primera. Objeto. 
 
1. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación total de actuaciones de mejoras de señalización y comunicación accesible 
en edificios y establecimientos existentes de titularidad pública o privada de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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Quedan excluidos los edificios de uso residencial, salvo los establecimientos ubicados en los mismos, que 
ofrezcan servicios para el público en general. 
 
Segunda. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 5, apartado 4.2 del decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras y en consonancia con lo regulado en el artículo 2 del mismo, podrán ser entidades beneficiarias: 

a) Los municipios y las entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
b) Empresas privadas con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
c) Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 

Tercera. Procedimiento de concesión y convocatoria. 
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto 
 
Cuarta. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 
 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) del presente decreto y del extracto al 
que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
2. Las solicitudes se formalizarán en el anexo I de este decreto e irán acompañadas  de la documentación en 
su caso que se determina en el artículo 8, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier órgano de esta Administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el punto 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se hagan constar la fecha y órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 
 
3. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del Punto 
de Acceso General Electrónico (https://www.juntaex.es/w/0705624), o bien en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la documentación que se 
determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la referida Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
 

Quinta. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición 
de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación. 
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1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.  

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada , y que se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados y que estará integrada 
por las siguientes personas: 

 
Presidencia: 
Titular: Dª. Concepción Sánchez Chamizo, Jefa de Servicio de Accesibilidad y Centros.  
 
Vocalías:  
Titular: Dª. Esther Gamero Ceballos-Zúñiga, Jefa de Sección de Sostenibilidad y Centros  
Titular: Dª. Patricia Castaño Galán, Jefa de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (I). 
Titular: Dº. Fernando Miguel Sánchez, Jefe de Sección de Obras, Proyectos, Instalaciones y Accesibilidad (II). 

Secretaría:  
Titular: Dº. Juan Luis Reino Flores, Auxiliar administrativo de la Dirección General de Accesibilidad y 
Centros. 

 
En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que conforman esta Comisión de 
Valoración, por parte de la Dirección General Accesibilidad y Centros se procederá a designar a sus sustitutos. 
 
3. La persona titular de la Jefatura de Servicio del Servicio de Accesibilidad y Centros, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. No obstante, por aplicación de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias, publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de 2 de octubre de 2023, la competencia para resolver la 
concesión de subvenciones a que se refiere esta convocatoria se encuentra delegada en el Director General 
de Accesibilidad y Centros.    
La notificación de la resolución de concesión se llevará a cabo mediante la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). El transcurso del plazo antedicho sin que haya sido publicada la referida 
resolución legitima a la entidad solicitante para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
 
Frente a la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, la entidad solicitante podrá 
interponer el recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales. 
 
La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto 
o actuación subvencionada, la cuantía, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades beneficiarias, 
el plazo de ejecución de cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad, y hará constar, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes. 
 
Incluirá, en su caso, una relación ordenada, de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarias 
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no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación 
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
 
Sexta. Financiación. 
 
1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de novecientos sesenta mil euros (960.000 euros) 
financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la siguiente ampliación presupuestaria y programa 
de financiación: 110080000/G/262A/CAG0000001/20120187, “Accesibilidad en edificios y espacios públicos 
“presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025 y 2026.  
 
2.  Este crédito presupuestario se distribuirá entre las distintas anualidades y aplicaciones económicas de la 
siguiente forma: 
 
Aplicación económica     2025     2026   
11008 262A 760   140.000 170.000   
11008 262A  770   400.000 100.000  
11008 262A  780   100.000   50.000  
 
3. Se consideran subvencionables los costes de ejecución de la actuación. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a los servicios de redacción de la documentación técnica y dirección 
técnica de ejecución, los gastos de gestión, licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 
La intensidad de la ayuda será del 100% hasta un límite de 3.000€.  
En el caso que la solicitud objeto de este programa contenga varios tipos de actuaciones la cuantía de la 
ayuda será la suma de las cuantías correspondientes a cada tipo. 
 
4. Las dotaciones económicas para los diferentes programas de subvención previstas en el presente decreto 
serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y aplicaciones presupuestarias que se detallan en la 
primera convocatoria que se establece en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta 
del presente decreto. Asimismo, la distribución entre aplicaciones presupuestarias podrá ser objeto de 
modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de 
prelación sin tener en cuenta el tipo de solicitante. Una vez resueltas las subvenciones de uno o varios 
programas de subvenciones, si el crédito de alguna de las aplicaciones presupuestarias destinadas a este 
programa no se hubiera agotado y uno o varios programas de subvención tuviera lista de reserva, conforme 
las propuestas de resolución emitidas, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de subvención. 
 
5. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria, se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 39.3 dicha 
Ley. 
 
Séptima. Criterios objetivos de otorgamiento. 

Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán valoradas de acuerdo con los criterios de ponderación 
establecidos en el artículo 10 del presente decreto. 
 
Octava. Forma de pago y justificación.  
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El abono de la subvención se acomodará a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 4.6. de este decreto. De 
este modo, y a los efectos de proceder al pago de las cantidades pendientes a que se refiere el referido 
apartado de este mismo precepto, se determina como fecha máxima para la presentación de la 
documentación justificativa un mes desde la finalización del plazo de ejecución de la actuación. 
 
Novena. Devolución voluntaria 

En los supuestos de que la entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta se realizará en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través de Modelo 50, consignando el nº de código 11427-4 y remitiendo copia de este modelo 
a la Dirección General de Accesibilidad y Centros. 
 

Décima. Publicidad. 

Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto. 
 
Undécima. Eficacia y Recursos. 

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación simultánea con el extracto 
al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 
 
Contra la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Asimismo, los interesados podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, según lo previsto en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente. 
 
Disposición adicional quinta.  

Se habilita a la persona titular del órgano con competencia en materia de accesiblidad universal para la 
redacción de guías técnicas que garanticen la calidad de la ejecución de las actuaciones objeto de estas bases. 
 
Disposición transitoria única. 

El presente decreto no será de aplicación a los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo, rigiéndose de esta forma dichos procedimientos por la regulación anterior aplicable. 
 
Disposición final primera. Régimen jurídico. 

Las subvenciones reguladas en el presente decreto se rigen además de por lo establecido en las normas 
siguientes: en lo no previsto en las presentes bases, regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones;  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura, Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común y demás normativa vigente aplicable. 
 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
accesibilidad universal para que dicte cuantos actos y disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en el presente decreto, así como a modificar o desarrollar el Anexo que acompaña 
a la misma. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
http://doe.juntaex.es . 
 
 
 
 
 
 
 
Mérida, - de - de 2025.  

 
 
 
 

La Consejera de Salud y Servicios Sociales 
 
 
 
 

SARA GARCÍA ESPADA 
 
 

La Presidenta de la Junta de Extremadura, 
 
 
 
 

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN 
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Decreto XXX/2024, de xx de xxxxx, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL MENOR 
 

 
 
Denominación   

    

 NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                              

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 

 
2. REPRESENTANTE LEGAL. ALCALDE 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    

 Cargo    CSV de los poderes notariales*    

       
 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014. Si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 
 

3. DATOS BANCARIOS 
 

 

Los datos bancarios a efectos de ingreso derivados del procedimiento son: 
 

NIF/NIE:  Titular de la cuenta:  
CÓDIGO CUENTA 

País (2 
dígitos) 

Control 
IBAN 
(2 dígitos) 

Código 
entidad 

(4 dígitos) 

Código 
Sucursal u oficina 

(4 dígitos) 

DC 
cuenta 

(2 dígitos) 
N.º cuenta o libreta 

(10 dígitos) 

E S                       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aviso importante: Se informa que, estos datos deben coincidir con los del beneficiario de la subvención. La cuenta indicada deberá estar en la 
Tesorería General de la Junta de Extremadura y en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de 
altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente a la presentación de esta solicitud, tramitar su alta en dicho 
registro. Ya está disponible la solicitud ONLINE del trámite de alta a terceros en el siguiente enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-
tramites/-/tramite/ficha/5145  

 
4. TÍTULO DE LA ACTUACIÓN 

 

 Breve descripción de las actuaciones a realizar  

 

 
 
 
 
 
 
  

 

SOLICITUD DEL PROGRAMA 1 DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A 

FOMENTAR LA ACCESIBILIDAD EN 
ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS DE 

TITULARIDAD PÚBLICA. 
 



SOLICITUD DEL PROGRAMA 1 DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR 

LA ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS 
PÚBLICOS URBANIZADOS DE TITULARIDAD 

PÚBLICA. 
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5. DATOS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

 

 

Indicar tipología de actuación:   
 Espacio público urbanizado.   

 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Superficie (m²) de espacio público urbanizado (Programas 1 y 3)  

   
 

 

 
El municipio cuenta con Plan de Accesibilidad (en caso afirmativo, se deberá acreditar documentalmente): 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
  

 

La actuación se contempla dentro del Plan de Accesibilidad: 
 

 SI 
 

 

NO 

 
  

 

 
El beneficiario ha recibido ayudas en convocatorias de subvenciones, otorgadas por parte de la Administración Autonómica, en 
los últimos 4 años naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria: 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
 

 

 
6. DATOS DE LA ACTUACIÓN 
 a. Datos Económicos de la Solicitud.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Ayuda solicitada (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             

 b. Nivel de financiación que aporta la entidad beneficiaria.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Aportación de la entidad beneficiaria (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             
   

 
7. AUTORIZACIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, en relación con el artículo 53.1 d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de 
su consentimiento marcando la casilla correspondiente.  

 

Hacienda Estatal  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

Seguridad Social  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con la Seguridad Social.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social.  
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Hacienda Autonómica  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado que acredite 
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

La persona abajo firmante declara responsablemente que: 

1. Que la entidad beneficiaria ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho, del centro o terreno sobre el que se va 
a efectuar la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente.  

2. Por la entidad beneficiaria el uso público del espacio de titularidad pública del municipio o de la entidad local menor. 

3. No haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 

4. Que la entidad beneficiaria asumirá su financiación en el porcentaje establecido en la resolución, del coste total de la actividad 
subvencionable.  

5. Que la entidad beneficiaria no se haya incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6. Para la actuación mencionada la entidad (marque con una X su caso) 
 NO ha solicitado ni ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación o finalidad. 
 SÍ ha solicitado o ha recibido otra ayuda para la misma actuación o finalidad.  

 

Organismo concedente Normativa reguladora de la Ayuda Importe solicitado y/o concedido 

1.    

2.    

3.    

4.   

(En el supuesto de que se soliciten en el curso de la tramitación de la ayuda, adjunte el escrito que detalle las subvenciones solicitadas o 
recibidas.) 

 

 

 
9. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD PROGRAMA 1 

 

 En el caso de inmuebles o establecimiento con contrato de alquiler o documento de cesión, documento de conformidad de la actuación 
del propietario titular del inmueble o establecimiento. 

  Presupuesto del gasto de la actuación 

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de un Plan de Accesibilidad Universal, que 
incluirá la fecha de aprobación y la de su última revisión 

 Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por persona facultativa competente 
según el caso, que deberá incorporar como contenido mínimo en materia de accesibilidad:  

a) La memoria descriptiva, que contendrá una justificación pormenorizada del cumplimiento de las determinaciones exigibles en 
materia de accesibilidad de la actuación, de forma que pueda verificarse su cumplimiento. En el caso de que no sea posible 
garantizar el cumplimiento de alguna de las condiciones de accesibilidad, la memoria incluirá, expresamente, justificación técnica 
de los condicionantes que lo impiden, así como las soluciones alternativas para garantizar el mayor grado de adecuación a los 
parámetros incumplidos, sin que ello exima del cumplimiento del resto de condiciones exigibles.  

b) En la documentación gráfica, se incluirá la necesaria para representar y definir los espacios, servicios y dotaciones con relevancia 
en la consecución de las condiciones de accesibilidad. Como mínimo contará con los planos acotados que representen las áreas e 
itinerarios peatonales accesibles (acotando anchos de paso, giros, pendientes de rampas, espacios de maniobra y acercamiento, 
etc), así como los elementos accesibles (espacios reservados, productos de apoyo, mobiliario y señalización accesible, etc), según 
corresponda. 

c) El presupuesto de la actuación contendrá los costes de accesibilidad 

 Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus condiciones de accesibilidad. 

 Informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura (en adelante OTAEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable.  
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P á g i n a  4 | 5 

CÓDIGO CIP 
PXXXX 

 Certificados de estar al corriente con la Hacienda estatal, hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el que caso de que la 
persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 

10. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la 
Administración, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos: 

 

 

 Nombre del documento:  Órgano gestor ante el que se presentó:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
 
        

 

 

        
 
        

 

 

        
 
        

 

         

 

 
 

11. CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 FINALIDAD del Tratamiento 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la tramitación y resolución de la concesión de 
subvenciones del programa de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o 
privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento 
de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del RGPD). La Base 
Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año de tramitación de la transferencia 
específica.  

 PLAZO de conservación de los 
datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

 

 DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada 
SEDE  

-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. Sin embargo, 
lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley  
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 DERECHOS de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.  

Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.  

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).  

 

 PROCEDENCIA de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante lega y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente a este 
trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/xxxxx) dentro de la pestaña “Más información”.  

 

 
12. SOLICITUD 

 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda al Programa de Subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados 
de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al amparo del DECRETO XXXXX, de X de XXXXX, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y 
edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente 
en materia de accesibilidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
La firma de este apartado, conlleva la aceptación implícita de lo declarado en los apartados Comprobaciones de la Administración y 
Declaración responsable, sin que sea necesario refrendarlo con rúbrica sobre los citados apartados. 
 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

 

         

 

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma  

   
 

                                

       

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI 
 

 
A/A. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 

SERVICIO DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 
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Decreto XXX/2024, de xx de xxxxx, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (MUNICIPIOS, ENTIDADES LOCALES MENORES, EMPRESAS 
PRIVADAS Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO) 

 

 
 
Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre  

       

 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                              

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                

  CNAE 2009    Nacionalidad     

 A rellenar en caso de empresa               A rellenar en caso de persona física    

 

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 

 Nota: En caso de no cumplimentar este apartado, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio del solicitante.  

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              
 

 
3. REPRESENTANTE LEGAL en caso de persona jurídica (municipios, entidades locales menores, empresas privadas, 

entidades sin ánimo de lucro) 
 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    

 Cargo    CSV de los poderes notariales*    

       
 

 (*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014. Si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto.  

 
4. TIPO DE DESTINATARIO DE LA AYUDA 

 
 

 

Indicar el tipo de solicitante:   

 Ayuntamiento o Entidad Local Menor de la Comunidad Autónoma de Extremadura  

 Empresa privada con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura  

 Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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5. DATOS BANCARIOS 
 

 

Los datos bancarios a efectos de ingreso derivados del procedimiento son: 
 

NIF/NIE:  Titular de la cuenta:  
CÓDIGO CUENTA 

País (2 
dígitos) 

Control 
IBAN 
(2 dígitos) 

Código 
entidad 
(4 dígitos) 

Código 
Sucursal u oficina 
(4 dígitos) 

DC 
cuenta 
(2 dígitos) 

N.º cuenta o libreta 
(10 dígitos) 

E S                       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aviso importante: Se informa que, estos datos deben coincidir con los del beneficiario de la subvención. La cuenta indicada deberá estar en la 
Tesorería General de la Junta de Extremadura y en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de 
altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente a la presentación de esta solicitud, tramitar su alta en dicho 
registro. Ya está disponible la solicitud ONLINE del trámite de alta a terceros en el siguiente enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-
tramites/-/tramite/ficha/5145  

 
6. TÍTULO DE LA ACTUACIÓN 

 

 Breve descripción de las actuaciones a realizar  

 

 
 
 
 
 
  

 

 
7. DATOS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

 

 

Indicar tipología de actuación:   
 Edificio existente. 
 Establecimiento existente (parte de un edificio).  

 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Referencia Catastral  Año de Finalización del Edificio  

     

 Superficie útil del edificio (m²)   Nº de plantas del edificio  Superficie útil del establecimiento (m²)  

       
 

 

 
Edificio sujeto a algún nivel de protección patrimonial / valor arquitectónico o histórico (en caso afirmativo, se deberá acreditar 
documentalmente): 
 

  
SI 

 
 

NO 

 
  

 Destino del edificio o establecimiento:   
   

   sanitarios y asistenciales   
   

   instalaciones culturales   
   

   hoteleros y restauración   
   

   instalaciones deportivas   
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   instalaciones educativas   
   

   comerciales   
   

 
  administrativos 

  

 

   

 

 
El municipio cuenta con Plan de Accesibilidad (en caso afirmativo, se deberá acreditar documentalmente): 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
  

 

La actuación se contempla dentro del Plan de Accesibilidad: 
 

 SI 
 

 

NO 

 
  

 

 
El beneficiario ha recibido ayudas en convocatorias de subvenciones, otorgadas por parte de la Administración Autonómica, en 
los últimos 4 años naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria: 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
 

 

 
8. DATOS DE LA ACTUACIÓN 
 a. Datos Económicos de la Solicitud.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Ayuda solicitada (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             

 b. Nivel de financiación que aporta la entidad beneficiaria.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Aportación de la entidad beneficiaria (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             
   

 
9. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, en relación con el artículo 53.1 d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de 
su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
 

 

Hacienda Estatal  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

Seguridad Social  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con la Seguridad Social.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

Hacienda Autonómica  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado que acredite 
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

 

 
10. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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La persona abajo firmante declara responsablemente que: 

1. Que la entidad beneficiaria ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho, del centro sobre el que se va a 
efectuar la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente.  

2. Por la entidad beneficiaria el uso público del edificio de titularidad pública del municipio o de la entidad local menor. 

3. Por la entidad beneficiaria el grado de protección urbanística o de patrimonio o no protección del inmueble. 

4. No haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 

5. Que la entidad beneficiaria asumirá su financiación en el porcentaje establecido en la resolución, del coste total de la actividad 
subvencionable.  

6. Que la entidad beneficiaria no se haya incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7. Para la actuación mencionada la entidad (marque con una X su caso): 
 NO ha solicitado ni ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación o finalidad. 
 SI ha solicitado o ha recibido otra ayuda para la misma actuación o finalidad.  

 

Organismo concedente Normativa reguladora de la Ayuda Importe solicitado y/o concedido 

1.    

2.    

3.    

4.   

(En el supuesto de que se soliciten en el curso de la tramitación de la ayuda, adjunte el escrito que detalle las subvenciones solicitadas o 
recibidas.) 

 

 

 
11. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD PARA LA SOLICITUD PROGRAMA 2 

 

 Escritura de propiedad que acredite la titularidad real del bien objeto de intervención, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica 
de los datos catastrales, en caso de no autorizar la consulta al órgano gestor para que obtenga la información necesaria. 

 En el caso de inmuebles o establecimiento con contrato de alquiler o documento de cesión, documento de conformidad de la actuación 
del propietario titular del inmueble o establecimiento 

 Presupuesto del gasto de la actuación 

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de un Plan de Accesibilidad Universal, que 
incluirá la fecha de aprobación y la de su última revisión 

 Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por persona facultativa competente 
según el caso, que deberá incorporar como contenido mínimo en materia de accesibilidad:  

a) La memoria descriptiva, que contendrá una justificación pormenorizada del cumplimiento de las determinaciones exigibles en 
materia de accesibilidad de la actuación, de forma que pueda verificarse su cumplimiento. En el caso de que no sea posible 
garantizar el cumplimiento de alguna de las condiciones de accesibilidad, la memoria incluirá, expresamente, justificación técnica 
de los condicionantes que lo impiden, así como las soluciones alternativas para garantizar el mayor grado de adecuación a los 
parámetros incumplidos, sin que ello exima del cumplimiento del resto de condiciones exigibles.  

b) En la documentación gráfica, se incluirá la necesaria para representar y definir los espacios, servicios y dotaciones con relevancia 
en la consecución de las condiciones de accesibilidad. Como mínimo contará con los planos acotados que representen las áreas e 
itinerarios peatonales accesibles (acotando anchos de paso, giros, pendientes de rampas, espacios de maniobra y acercamiento, 
etc), así como los elementos accesibles (espacios reservados, productos de apoyo, mobiliario y señalización accesible, etc), según 
corresponda. 

c) El presupuesto de la actuación contendrá los costes de accesibilidad 

 Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus condiciones de accesibilidad. 

 Informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura (en adelante OTAEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable.  

 Certificados de estar al corriente con la Hacienda estatal, hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el que caso de que la 
persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  Escritura de constitución de las personas jurídicas, según la normativa que les resulte de aplicación o declaración expresa en su solicitud 
que se encuentran debidamente constituidas. Sólo será necesaria su aportación si el interesado presta su oposición expresa para que los 
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datos puedan ser consultados por el órgano instructor. (SOLO EN CASO DE QUE EN EL APARTADO 5 SE SELECCIONE: EMPRESA).  

 Documento acreditativo del poder del representante legal y documento de identificación personal, en caso de que no se autorice su 
consulta de oficio. 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por cuenta propia que corresponda o Mutualidad del 
colegio profesional, según el tipo de solicitante. 

 
 
 
 
 

12. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la 
Administración, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos: 

 

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
 
        

 

 

        
 
        

 

 

        
 
        

 

         

 

 
13. CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 

FINALIDAD del Tratamiento 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la tramitación y resolución de la concesión de 
subvenciones del programa de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o 
privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del 
RGPD). La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año de tramitación de 
la transferencia específica.  

PLAZO de conservación de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos 
de acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

 RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  
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 DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los 
datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados 
estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE  

-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. Sin 
embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley  

 

 DERECHOS de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con 
su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  

Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado.  

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).  

 

 PROCEDENCIA de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante lega y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente a este 
trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/xxxxx) dentro de la pestaña “Más información”.  

 

 
14. SOLICITUD 

 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda al Programa de Subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados 
de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al amparo del DECRETO XXXXX, de X de XXXXX, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y 
edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente 
en materia de accesibilidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
La firma de este apartado conlleva la aceptación implícita de lo declarado en los apartados Comprobaciones de la Administración y 
Declaración responsable, sin que sea necesario refrendarlo con rúbrica sobre los citados apartados. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

 

         

 

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma  

   
 

                                

       

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI 
 

 
A/A. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 

SERVICIO DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 
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Decreto XXX/2024, de xx de xxxxx, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL MENOR 
 

 
 
Denominación   

    

 NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                              

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 

 
2. REPRESENTANTE LEGAL. ALCALDE 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    

 Cargo    CSV de los poderes notariales*    

       
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014. Si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 
 

3. DATOS BANCARIOS 
 

 

Los datos bancarios a efectos de ingreso derivados del procedimiento son: 
 

NIF/NIE:  Titular de la cuenta:  
CÓDIGO CUENTA 

País (2 
dígitos) 

Control 
IBAN 
(2 dígitos) 

Código 
entidad 
(4 dígitos) 

Código 
Sucursal u oficina 
(4 dígitos) 

DC 
cuenta 
(2 dígitos) 

N.º cuenta o libreta 
(10 dígitos) 

E S                       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aviso importante: Se informa que, estos datos deben coincidir con los del beneficiario de la subvención. La cuenta indicada deberá estar en la 
Tesorería General de la Junta de Extremadura y en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de 
altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente a la presentación de esta solicitud, tramitar su alta en dicho 
registro. Ya está disponible la solicitud ONLINE del trámite de alta a terceros en el siguiente enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-
tramites/-/tramite/ficha/5145  

 
4. TÍTULO DE LA ACTUACIÓN 

 

 Breve descripción de las actuaciones a realizar  

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SOLICITUD DEL PROGRAMA 3 DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN 

ACCESIBLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS DE TITULARIDAD PÚBLICA. 
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5. DATOS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

 

 

Indicar tipología de actuación:   
 Espacio público urbanizado.   

 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

     Superficie (m²) de espacio público urbanizado (Programas 1 y 3)  

   
 

 

 
El municipio cuenta con Plan de Accesibilidad (en caso afirmativo, se deberá acreditar documentalmente): 
 

  
SI 

  

 

NO  
  

 
La actuación se contempla dentro del Plan de Accesibilidad: 
 

 SI 
  

NO  
  

 

 
El beneficiario ha recibido ayudas en convocatorias de subvenciones, otorgadas por parte de la Administración Autonómica, en 
los últimos 4 años naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria: 
 

  
SI 

 
 

 

NO  
 

 

 
6. DATOS DE LA ACTUACIÓN 
 a. Datos Económicos de la Solicitud.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Ayuda solicitada (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             

 b. Nivel de financiación que aporta la entidad beneficiaria.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Aportación de la entidad beneficiaria (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             
   

 
7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, en relación con el artículo 53.1 d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de 
su consentimiento marcando la casilla correspondiente 

 

Hacienda Estatal  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

Seguridad Social  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con la Seguridad Social.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra al corriente 
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de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

Hacienda Autonómica  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado que acredite 
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

La persona abajo firmante declara responsablemente que: 

1. Que la entidad beneficiaria ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho, del centro o terreno sobre el que se va 
a efectuar la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente.  

2. Por la entidad beneficiaria el uso público del espacio de titularidad pública del municipio o de la entidad local menor. 

3. No haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 

4. Que la entidad beneficiaria asumirá su financiación en el porcentaje establecido en la resolución, del coste total de la actividad 
subvencionable.  

5. Que la entidad beneficiaria no se haya incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6. Para la actuación mencionada la entidad (marque con una X su caso): 
 NO ha solicitado ni ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación o finalidad. 
 SI ha solicitado o ha recibido otra ayuda para la misma actuación o finalidad.  

 

Organismo concedente Normativa reguladora de la Ayuda Importe solicitado y/o concedido 

1.    

2.    

3.    

4.   

(En el supuesto de que se soliciten en el curso de la tramitación de la ayuda, adjunte el escrito que detalle las subvenciones solicitadas o 
recibidas.) 

 

 

 
9. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD PROGRAMA 3 

 

 En el caso de inmuebles o establecimiento con contrato de alquiler o documento de cesión, documento de conformidad de la actuación 
del propietario titular del inmueble o establecimiento 

 Presupuesto del gasto de la actuación 

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de un Plan de Accesibilidad Universal, que 
incluirá la fecha de aprobación y la de su última revisión 

 Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por persona facultativa competente 
según el caso, que deberá incorporar como contenido mínimo en materia de accesibilidad:  

a) La memoria descriptiva, que contendrá una justificación pormenorizada del cumplimiento de las determinaciones exigibles en 
materia de accesibilidad de la actuación, de forma que pueda verificarse su cumplimiento. En el caso de que no sea posible 
garantizar el cumplimiento de alguna de las condiciones de accesibilidad, la memoria incluirá, expresamente, justificación técnica 
de los condicionantes que lo impiden, así como las soluciones alternativas para garantizar el mayor grado de adecuación a los 
parámetros incumplidos, sin que ello exima del cumplimiento del resto de condiciones exigibles.  

b) En la documentación gráfica, se incluirá la necesaria para representar y definir los espacios, servicios y dotaciones con relevancia 
en la consecución de las condiciones de accesibilidad. Como mínimo contará con los planos acotados que representen las áreas e 
itinerarios peatonales accesibles (acotando anchos de paso, giros, pendientes de rampas, espacios de maniobra y acercamiento, 
etc), así como los elementos accesibles (espacios reservados, productos de apoyo, mobiliario y señalización accesible, etc), según 
corresponda. 

c) El presupuesto de la actuación contendrá los costes de accesibilidad 

 Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus condiciones de accesibilidad. 

 Informe de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Extremadura (en adelante OACEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable, cuando la intervención contenga acciones específicas en beneficio de la accesibilidad 
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cognitiva.  

 Certificados de estar al corriente con la Hacienda estatal, hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el que caso de que la 
persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
10. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la 
Administración, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos: 

 

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
 
        

 

 

        
 
        

 

 

        
 
        

 

         

 

 
1. CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 FINALIDAD del Tratamiento 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la tramitación y resolución de la concesión de 
subvenciones del programa de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o 
privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento 
de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del RGPD). La Base 
Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año de tramitación de la transferencia 
específica.  

 PLAZO de conservación de los 
datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

 

 DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada 
SEDE  

-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. Sin embargo, 
lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley  
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 DERECHOS de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.  

Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.  

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).  

 

 PROCEDENCIA de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante lega y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente a este 
trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/xxxxx) dentro de la pestaña “Más información”.  

 

 
 

11. SOLICITUD 
 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda al Programa de Subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados 
de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al amparo del DECRETO XXXXX, de X de XXXXX, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y 
edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente 
en materia de accesibilidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
La firma de este apartado, conlleva la aceptación implícita de lo declarado en los apartados Comprobaciones de la Administración y 
Declaración responsable, sin que sea necesario refrendarlo con rúbrica sobre los citados apartados. 
 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

 

         

 

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma  

   
 

                                

       

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI 
 

 
A/A. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 

SERVICIO DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 
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Decreto XXX/2024, de xx de xxxxx, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (MUNICIPIOS, ENTIDADES LOCALES MENORES, EMPRESAS 
PRIVADAS Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO) 

 

 
 
Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre  

       

 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                              

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                

  CNAE 2009    Nacionalidad     

 A rellenar en caso de empresa               A rellenar en caso de persona física    

 

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 

 Nota: En caso de no cumplimentar este apartado, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio del solicitante.  

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              
 

 
3. REPRESENTANTE LEGAL en caso de persona jurídica (municipios, entidades locales menores, empresas privadas, 

entidades sin ánimo de lucro) 
 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    

 Cargo    CSV de los poderes notariales*    

       
 

 (*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014. Si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto.  

 
4. TIPO DE DESTINATARIO DE LA AYUDA 

 
 

 

Indicar el tipo de solicitante:   

 Ayuntamiento o Entidad Local Menor de la Comunidad Autónoma de Extremadura  

 Empresa privada con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura  

 Entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

SOLICITUD DEL PROGRAMA 4 DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR 

LA SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN 
ACCESIBLE EN EDIFICIOS Y 

ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES DE 
TITULARIDAD PÚBLICA O PRIVADA. 

 



SOLICITUD DEL PROGRAMA 4 DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR 

LA SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN 
ACCESIBLE EN EDIFICIOS Y 

ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES DE 
TITULARIDAD PÚBLICA O PRIVADA. 
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5. DATOS BANCARIOS 
 

 

Los datos bancarios a efectos de ingreso derivados del procedimiento son: 
 

NIF/NIE:  Titular de la cuenta:  
CÓDIGO CUENTA 

País (2 
dígitos) 

Control 
IBAN 
(2 dígitos) 

Código 
entidad 
(4 dígitos) 

Código 
Sucursal u oficina 
(4 dígitos) 

DC 
cuenta 
(2 dígitos) 

N.º cuenta o libreta 
(10 dígitos) 

E S                       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aviso importante: Se informa que, estos datos deben coincidir con los del beneficiario de la subvención. La cuenta indicada deberá estar en la 
Tesorería General de la Junta de Extremadura y en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de 
altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente a la presentación de esta solicitud, tramitar su alta en dicho 
registro. Ya está disponible la solicitud ONLINE del trámite de alta a terceros en el siguiente enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-
tramites/-/tramite/ficha/5145  

 
6. TÍTULO DE LA ACTUACIÓN 

 

 Breve descripción de las actuaciones a realizar  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
7. DATOS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

 

 

Indicar tipología de actuación:   
 Edificio existente. 
 Establecimiento existente (parte de un edificio).  

 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal.Núm.  
 

 
                

 
      

 
          

 
      

 Bloque  Portal  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Código postal  

     
 

              

 Referencia Catastral  Año de Finalización del Edificio  

     

 Superficie útil del edificio (m²) (  Nº de plantas del edificio  Superficie útil del establecimiento (m²)  

       
 

 

 
Edificio sujeto a algún nivel de protección patrimonial / valor arquitectónico o histórico (en caso afirmativo, se deberá acreditar 
documentalmente): 
 

  
SI 

 
 

NO 

 
  

 Destino del edificio o establecimiento:   
   

   sanitarios y asistenciales   
   

   instalaciones culturales   
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   hoteleros y restauración   
   

   instalaciones deportivas   
   

   instalaciones educativas   
   

   comerciales   
   

 
  administrativos 

  

 

   

 

 
El municipio cuenta con Plan de Accesibilidad (en caso afirmativo, se deberá acreditar documentalmente): 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
  

 

La actuación se contempla dentro del Plan de Accesibilidad: 
 

 SI 
 

 

NO 

 
  

 

 
El beneficiario ha recibido ayudas en convocatorias de subvenciones, otorgadas por parte de la Administración Autonómica, en 
los últimos 4 años naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria: 
 

  
SI 

 
 

 
NO 

 
 

 

 
8. DATOS DE LA ACTUACIÓN 
 a. Datos Económicos de la Solicitud.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Ayuda solicitada (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             

 b. Nivel de financiación que aporta la entidad beneficiaria.  

 Inversión total (€)  Inversión subvencionable (€)  Aportación de la entidad beneficiaria (€) Porcentaje % 
     

  
 

 

             
   

 
9. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, en relación con el artículo 53.1 d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de 
su consentimiento marcando la casilla correspondiente 

 

Hacienda Estatal  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

Seguridad Social  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones con la Seguridad Social.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado que acredite que el interesado se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

Hacienda Autonómica  
  AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
  NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el interesado se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado que acredite 
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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10. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

La persona abajo firmante declara responsablemente que: 

1. Que la entidad beneficiaria ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho, del centro sobre el que se va a 
efectuar la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente.  

2. Por la entidad beneficiaria el uso público del edificio de titularidad pública del municipio o de la entidad local menor. 

3. Por la entidad beneficiaria el grado de protección urbanística o de patrimonio o no protección del inmueble. 

4. No haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 

5. Que la entidad beneficiaria asumirá su financiación en el porcentaje establecido en la resolución, del coste total de la actividad 
subvencionable.  

6. Que la entidad beneficiaria no se haya incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7. Para la actuación mencionada la entidad (marque con una X su caso): 
 NO ha solicitado ni ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación o finalidad. 
 SI ha solicitado o ha recibido otra ayuda para la misma actuación o finalidad.  

 

Organismo concedente Normativa reguladora de la Ayuda Importe solicitado y/o concedido 

1.    

2.    

3.    

4.   

(En el supuesto de que se soliciten en el curso de la tramitación de la ayuda, adjunte el escrito que detalle las subvenciones solicitadas o 
recibidas.) 

 

 

 
11. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD 

 

 Escritura de propiedad que acredite la titularidad real del bien objeto de intervención, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica 
de los datos catastrales, en caso de no autorizar la consulta al órgano gestor para que obtenga la información necesaria. 

 En el caso de inmuebles o establecimiento con contrato de alquiler o documento de cesión, documento de conformidad de la actuación 
del propietario titular del inmueble o establecimiento 

 Presupuesto del gasto de la actuación 

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de un Plan de Accesibilidad Universal, que 
incluirá la fecha de aprobación y la de su última revisión 

 Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por persona facultativa competente 
según el caso, que deberá incorporar como contenido mínimo en materia de accesibilidad:  

a) La memoria descriptiva, que contendrá una justificación pormenorizada del cumplimiento de las determinaciones exigibles en 
materia de accesibilidad de la actuación, de forma que pueda verificarse su cumplimiento. En el caso de que no sea posible 
garantizar el cumplimiento de alguna de las condiciones de accesibilidad, la memoria incluirá, expresamente, justificación técnica 
de los condicionantes que lo impiden, así como las soluciones alternativas para garantizar el mayor grado de adecuación a los 
parámetros incumplidos, sin que ello exima del cumplimiento del resto de condiciones exigibles.  

b) En la documentación gráfica, se incluirá la necesaria para representar y definir los espacios, servicios y dotaciones con relevancia 
en la consecución de las condiciones de accesibilidad. Como mínimo contará con los planos acotados que representen las áreas e 
itinerarios peatonales accesibles (acotando anchos de paso, giros, pendientes de rampas, espacios de maniobra y acercamiento, 
etc), así como los elementos accesibles (espacios reservados, productos de apoyo, mobiliario y señalización accesible, etc), según 
corresponda. 

c) El presupuesto de la actuación contendrá los costes de accesibilidad 

 Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus condiciones de accesibilidad. 

 Informe de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Extremadura (en adelante OACEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable, cuando la intervención contenga acciones específicas en beneficio de la accesibilidad 
cognitiva.  

 Certificados de estar al corriente con la Hacienda estatal, hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el que caso de que la 
persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Escritura de constitución de las personas jurídicas, según la normativa que les resulte de aplicación o declaración expresa en su solicitud 
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que se encuentran debidamente constituidas. Sólo será necesaria su aportación si el interesado presta su oposición expresa para que los 
datos puedan ser consultados por el órgano instructor. (solo en caso de que en el apartado 5 se seleccione: empresa).  

 Documento acreditativo del poder del representante legal y documento de identificación personal, en caso de que no se autorice su 
consulta de oficio. 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por cuenta propia que corresponda o Mutualidad del 
colegio profesional, según el tipo de solicitante. 

 
12. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la 
Administración, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos 

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
 
        

 

 

        
 
        

 

 

        
 
        

 

         

 

 
13. CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 

FINALIDAD del Tratamiento 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la tramitación y resolución de la concesión de 
subvenciones del programa de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o 
privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del 
RGPD). La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año de tramitación de 
la transferencia específica.  

PLAZO de conservación de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos 
de acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

 RESPONSABLE del Tratamiento 

El Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

Avenida de las Américas, 2, 2ª Planta 06800 Mérida Teléfonos: 924002330.  

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 

 DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los 
datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados 
estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE  

-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. Sin 
embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley  
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 DERECHOS de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con 
su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  

Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado.  

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).  

 

 PROCEDENCIA de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante lega y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente a este 
trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/xxxxx) dentro de la pestaña “Más información”.  

 

 
14. SOLICITUD 

 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda al Programa de Subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados 
de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al amparo del DECRETO XXXXX, de X de XXXXX, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y 
edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente 
en materia de accesibilidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
La firma de este apartado conlleva la aceptación implícita de lo declarado en los apartados Comprobaciones de la Administración y 
Declaración responsable, sin que sea necesario refrendarlo con rúbrica sobre los citados apartados. 
. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

 

         

 

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma  

   
 

                                

       

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI 
 

 
A/A. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 

SERVICIO DE ACCESIBILIDAD Y CENTROS 
 


